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ADENDA GUÍAS DOCENTES. CURSO 2019-2020 
GRADO EN FISIOTERAPIA. FACULTAD DE ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

Comisión de Garantía de Calidad 4 de mayo de 2020 
Adaptacion al formato no presencial de docencia de asignaturas de la Facultad de Enfermería y Fisioterapia 

a aplicar durante en el período sujeto a la docencia virtual, así como durante el plazo en que no pueda volver a 
impartir docencia presencial aun cuando finalice el estado de alarma decretado por el RD 463/2020. 
Resolución del Rector  de la Universidad de  Cádiz UCA/R45REC/2020, por la que aprueban los criterios académicos 
de adaptación del formato presencial al formato no presencial de la docencia, válido para el conjunto de 
titulaciones oficiales de la Universidad de Cádiz (recomendaciones para la aplicación del Real Decreto 463/2020). 
Incluye la información de la ficha de la asignatura que se encuentra en la Memoria del título y sombreadas las 
variaciones que el docente ha establecido para la adaptación a la docencia excepcionalmente no presencial. 

TITULACIÓN GRADO EN FISIOTERAPIA

ASIGNATURA TRABAJO FIN DE GRADO

CÓDIGO 20808027

COORDINACIÓN Comisión de TFG y TFM. Comisión de Garantida de Calidad. Junta de Facultad

Nº DE CRÉDITOS 6 ECTS

SEMESTRE 2

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SUS CRÉDITOS ECTS:

ACTIVIDADES INICIALES DOCENCIA 
PRESENCIAL

Nº 
de 
hor
as

ACTIVIDADES FORMATIVAS PROPUESTAS 
DOCENCIA NO PRESENCIAL

Asistencia y participación en actividades 
presenciales (clases magistrales, laboratorio, 
taller, seminario, tutoría y evaluación).

20

Actividad a través del Campus Virtual. 
Se mantendrán los mismos contenidos, 
así como el mismo nº de horas previstas 
para las actividades presenciales, pero en 
formato on line, con el apoyo del Área de 
Biblioteca.  
Se utilizarán: videoconferencias, 
presentaciones PPT, comentadas en 
audio, chats y foros, y correos 
electrónicos.

Asistencia y participación en actividades no 
presenciales (estudio, trabajo en grupo, 
trabajo individual, actividad en plataforma 
virtual, trabajo de campo, tutoría electrónica).

130

Se mantienen las previstas

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISIÓN DE COMPETENCIAS:

SISTEMA INICIAL Ponderac
ión

SISTEMA UTILIZADO Ponderac
ión

Requisito1: Para la exposición 
pública y superación del Trabajo Fin 
de Grado, el alumno deberá haber 
aprobado todas las asignaturas de la 
carrera.

Excepcionalmente, el alumnado podrá 
solicitar evaluación del TFG aun 
estando pendiente la evaluación de 
otras asignaturas de cuarto curso del 
título. 

https://enfermeriayfisioterapia.uca.es/
mailto:decanato.enfermeriayfisioterapia@uca.es
https://enfermeriayfisioterapia.uca.es/
mailto:decanato.enfermeriayfisioterapia@uca.es


Requisito2: La solicitud irá 
acompañada de, al menos, una 
versión en papel y otra en soporte 
informático del trabajo realizado.

Excepcionalmente se eximen al 
solicitante de la obligatoriedad de 
presentar la versión en papel de la 
memoria; siendo sustituido por el 
requisito de presentación de memoria 
escrita en formato electrónico y PPT 
con notas, PPT con voz grabada y/o 
grabación en video de la exposición.

Se valorará la calidad científico-
técnica del trabajo presentado y la 
defensa y exposición pública del 
mismo. 

Excepcionalmente se valorará la 
calidad científico-técnica del trabajo 
presentado y la defensa no presencial, 
a través del Campus virtual, mediante 
presentación de memoria preceptiva.

SE1. Asistencia a tutorías y adecuado 
cumplimiento del plan de trabajo. 
Grado de compromiso con la tarea. A 
valorar por el tutor.

15%

Tutorización y seguimiento a través del 
Campus Virtual.  
Se mantiene ponderación prevista en 
la rúbrica.

80%

SE2. Contenido del TFG. A valorar 
por la Comisión Evaluadora. 

50% 

(mín. 
25%)

Excepcionalmente y, siguiendo la 
recomendación de la Conferencia 
Andaluza de Decanos/as de Ciencias 
de la Salud, la evaluación la realizará 
el tutor o tutora. 
Se mantiene ponderación prevista en 
rúbrica.  

SE3. Originalidad y dificultad del 
trabajo.  A valorar por la Comisión 
Evaluadora.

5%

SE4. Redacción. A valorar por la 
Comisión Evaluadora.

10% 

(min. 5%)

SE5. Defensa presencial. A valorar 
por la Comisión Evaluadora.

20% 

(min. 
10%)

Actividad a través del Campus Virtual. 
Excepcionalmente y, siguiendo la 
recomendación de la Conferencia 
Andaluza de Decanos/as de Ciencias 
de la Salud, la evaluación la realizará 
el tutor o tutora. 

La defensa del trabajo se realizará, en 
base a los recursos disponibles, según 
la modalidad: 
1. Síncrona: Videoconferencia  
2. Asíncrona:  

a) Presenciarían PPT con notas 
b) Presentación PPT con voz 

grabada 
c) Grabación en video de la 

exposición. 
Se mantiene ponderación prevista en 
rúbrica.

20%

SE6. Propuesta de Matrícula de 
Honor. A valorar por la Comisión 
Evaluadora

Se mantiene lo previsto.

SE7. Concesión de Matrícula de 
Honor. A valorar por la Comisión de 
Trabajo Fin de Grado y Máster.

Se mantiene lo previsto
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TUTORIAS
Modalidad virtual, a través del Campus Virtual, previa cita, utilizando la 
herramienta BigBlueButtonBN, correo electrónico, foro o chat.

REVISION DE 
CALIFICACIONES

Las calificaciones se comunicarán a los alumnos a través del Correo del Aula 
Virtual de la asignatura. La revisión de las calificaciones se realizará en la 
Sala de Reuniones utilizando las herramientas BigBlueButtonBN, correo o 
chat del Aula Virtual.
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